




Regulan las funciones 
ESPECÍFICAS que desempeñan 
las AAPP, el modo en que 
intervienen en las actividades de 
los particulares.

Cada sector tiene su normativa 
reguladora, en la que intervienen 
las diversas AAPP, en el ámbito 
de sus competencias, 

 Vg. “parte especial”: expropiación 
forzosa, urbanismo, medio ambiente, 
vivienda, sanidad, educación, acción 
social, servicios públicos y de interés 
general (transporte, energía, comercio, 
hidrocarburos, telecomunicaciones, 
turismo, agricultura), bienes públicos 
(aguas, montes, minas, costas, etc.)... 

Regulan las AAPP como 
personas jurídicas, su 
organización, composición y 
el modo en que deben 
desempeñar sus funciones. 

• Todas las AAPP se rigen por 
una normativa común y cada 
una de ellas tiene además su 
normativa propia.

• Vg. “parte general”: 
LPACAP&LRJSP, LRBRL 
(Aragón: LALA), LCSP,  
TREBEP, LGob (Estado) y 
TRALACA (Aragón), LJ, etc.



Un Derecho producto de la división de 
poderes



 Estado social y democrático de
Derecho

Estado “de derechos”

 Estado profundamente
descentralizado

 Estado capitalista de mercado

 Estado europeo (y eurounidense)





- Público: regula instituciones públicas (de poder)

- Relativamente joven: data de la Revolución liberal (España: 1834)

- Democrático: se basa en el respeto a la Ley y a los derechos 

fundamentales

- Autoritario, pero garantista y en algunos casos hasta consensual

- Especial o autónomo, aunque interpenetrado de otros sectores del 

ordenamiento (civil, laboral, mercantil, fiscal, financiero)

- Nacional, pero “europeizado” e internacionalizado

- Asistemático, diacrónico (muchas normas de diversa procedencia 

temporal y diverso rango)

- Territorializado (como resultado del “hecho autonómico”… y local)
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